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CONSULTA 043/2023. Reclamación de intereses por demora en el pago de la factura.  

 

CONSULTA 

“Me gustaría saber el procedimiento a seguir en caso de reclamación de intereses de demora por 

haber pagado una factura más allá del plazo de un mes”. 

 

RESPUESTA 

En relación con la citada consulta, hay que partir del artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (LCSP, en lo sucesivo), que en su apartado 4 establece lo siguiente: 

“4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que 

acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 

prestados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, 

deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los 

intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la 

Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 

en las operaciones comerciales (…)”. 

En este sentido, para el cálculo del porcentaje aplicable a los intereses de demora, la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 

las operaciones comerciales establece, en su artículo 7, el tipo de interés de demora aplicable: 

“Artículo 7. Interés de demora. 

1. El interés de demora que deberá pagar el deudor será el que resulte del contrato y, en defecto 

de pacto, el tipo legal que se establece en el apartado siguiente. 
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2. El tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a pagar será la suma del tipo 

de interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de 

financiación efectuada antes del primer día del semestre natural de que se trate más ocho puntos 

porcentuales. 

Por tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a sus operaciones principales de 

financiación se entenderá el tipo de interés aplicado a tales operaciones en caso de subastas a 

tipo fijo. En el caso de que se efectuara una operación principal de financiación con arreglo a un 

procedimiento de subasta a tipo variable, este tipo de interés se referirá al tipo de interés 

marginal resultante de esa subasta. 

El tipo legal de interés de demora, determinado conforme a lo dispuesto en este apartado, se 

aplicará durante los seis meses siguientes a su fijación. 

3. El Ministerio de Economía y Hacienda publicará semestralmente en el «Boletín Oficial del 

Estado» el tipo de interés resultante por la aplicación de la norma contenida en el apartado 

anterior. 

A este respecto, la Resolución de 28 de junio de 2023, de la Secretaría General del Tesoro y 

Financiación Internacional, por la que se publica el tipo legal de interés de demora aplicable a 

las operaciones comerciales durante el segundo semestre natural del año 2023, fijó el tipo legal 

de interés de demora a aplicar durante dicho período en un 12,00 por 100. 

Por tanto, y a falta de pacto en el contrato, será ese porcentaje el que se deba aplicar a efectos 

del pago de los intereses de demora. 

 

Por otra parte, para concretar el período durante el cual procede abonar los intereses de 

demora, el propio artículo 198.4 de la LCSP, continúa señalando lo siguiente:  

“(…) Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 

contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 

administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 

factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega 

efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 
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Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el apartado 1 del artículo 

243, la Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que 

acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 

prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación 

del servicio. 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante 

el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente 

sobre factura electrónica, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días 

desde la fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya aprobado 

la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono”. 

Así, para que tenga lugar el inicio del cómputo del plazo para el devengo de intereses, se debe 

haber presentado la factura en el correspondiente registro por parte del contratista en el plazo 

indicado en el artículo 198.4 (30 días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o de 

la prestación del servicio).  

Para el caso de que el contratista incumpla este plazo, el devengo de intereses no empezará a 

contar hasta que el contratista hubiese presentado factura correspondiente. 

Por su parte, para el cómputo de la fecha fin en que se devengan intereses, es doctrina reiterada 

que la fecha para tener en cuenta es cuando efectivamente el contratista percibió el importe de 

las cantidades adeudadas (y no cuando se ordenó el pago). Por tanto, el “dies ad quem” para el 

cálculo de los intereses devengados, será el día que se produjo el pago al contratista. 

 

Finalmente, es interesante señalar que el Tribunal Supremo, en su reciente Sentencia de 5 de 

diciembre de 2022, con nº de Resolución: 1614/2022 (nº de Recurso 5563/2020), ha declarado 

que el abono de los intereses de demora por retraso de la Administración en el pago de facturas 

debe incluirse la parte de cuota del IVA, sin ser necesario que se exija al contratista que haya 

realizado el pago del impuesto: 

“Así, en lo que se refiere a las dos primeras cuestiones de interés casacional señaladas en el auto 

de admisión del recurso de casación, y vista la interpretación del artículo 2.8 de la Directiva 
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2011/7, de 16 de febrero de 2011, que hace la STJUE de 20 de octubre de 2022 (asunto C-585/20), 

debemos declarar, de acuerdo con lo razonado en el apartados 54 a 59 de la fundamentación de 

dicha sentencia del Tribunal de Justicia y el pronunciamiento contenido en el apartado 3/ de su 

parte dispositiva, que en la base de cálculo de los intereses de demora por el retraso de la 

Administración en el pago de determinadas facturas de un contrato administrativo (en este caso, 

un contrato de servicios) debe incluirse la cuota del impuesto sobre el valor añadido (IVA), sin 

que para que proceda el pago de tales intereses sea exigible que el contratista acredite que ha 

realizado efectivamente el pago del impuesto a la Hacienda Pública”. 

 

Esto es lo que este servicio puede indicarle sobre la consulta realizada. No obstante, le 

recomendamos ponerse en contacto con su Intervención territorial para que le indique el 

procedimiento concreto que debe seguir para proceder al abono de los intereses, ya que será 

ésta quien contabilice el apunte contable que se refiera al importe económico a que asciendan 

dichos intereses. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 


